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• La mayor red de áreas protegidas del mundo: 120 Mha (UE27)

La Red Natura 2000

• Anexo I: Tipos de Hábitats de Interés Comunitario (231 en la UE)

• Anexo II: Especies de Interés Comunitario que requieren ZEC
LIC - ZEC

• Una apuesta muy ambiciosa, pero muy necesaria y muy seria, de la Unión Europea por la conservación de su Biodiversidad

• Podemos y debemos estar muy orgullosos de la RN2000, pero somos responsables de ella…y hay muchísimo trabajo por
hacer: 14 M ha terrestres, 27,3% de España



Directiva “Aves”
79/409/CEE

2009/147/CE

Texto legal:  http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:l:2010:020:0007:0025:ES:PDF

Conservación de todas las aves que viven en estado salvaje en la UE: 
individuos, huevos, nidos y hábitats

CAZA
• Prohíbe métodos masivos no selectivos (Anexo IV)
• NO épocas de celo, anidación o crianza
• Migratorias: NO en reproducción ni en regreso a nidificación

• En principio, todas protegidas, salvo excepciones venta (anexo III) y caza

• Anexo I: Medidas de conservación especial ZEPA
• Otras especies migratorias

• Anexo II:  especies de caza (A: en toda la UE; B: en algunos Estados)

Informe cada 3 años

La primera Directiva para conservación de la naturaleza, cuando la 
actual Unión Europea era todavía Comunidad Económica Europea

La caza de las especies del 
Anexo II tiene que ser 

compatible con su 
conservación (Artículo 7)

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:l:2010:020:0007:0025:ES:PDF


Directiva “AVES”
Información 

http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/sites_birds/index_en.htm

http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/sites_birds/index_en.htm


Directiva 
“Hábitats”
92/43/CEE

La Directiva para la conservación del resto de la naturaleza:
• Hábitats naturales
• Flora 
• Fauna (no aves)

• Anexo I: Tipos de Hábitats de Interés Comunitario
• Anexo II: Especies de Interés Comunitario que requieren ZEC
• Anexo III: criterios de selección de LIC y ZEC
• Anexo IV: Especies de Interés Comunitario con protección estricta
• Anexo V: Especies de Interés Comunitario susceptibles de gestión
• Anexo VI: Métodos de captura, sacrificio y transporte prohibidos

Texto legal:  http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1992L0043:20070101:ES:PDF
Documento CE art 12 (Protección Estricta): http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/articulo_12_tcm7-24322.pdf

Régimen de conservación:
Estado de Conservación Favorable

(para todos: I, II, IV y V)

Testudo graeca
Anaecypris hispanica
Lucanus cervus
Artemisia granatensis
Canis lupus (S Duero)

Ejemplos

Testudo graeca
Anaecypris hispanica
Artemisia granatensis
Canis lupus (S Duero)

Ejemplos

Ejemplos

Pelophylax (Rana) perezi
Salmo salar
Gentiana lutea
Capra pyrenaica
Canis lupus (N Duero)

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1992L0043:20070101:ES:PDF
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/articulo_12_tcm7-24322.pdf


Directiva 
“Hábitats”
92/43/CEE

La Directiva para la conservación del resto de la naturaleza: 
hábitats y especies de flora y fauna no aves

Conservación de:
• Hábitats naturales
• Flora y fauna silvestres

• Anexo I: Tipos de Hábitats de Interés Comunitario
• Anexo II: Especies de Interés Comunitario que requieren ZEC
• Anexo III: criterios de selección de LIC y ZEC
• Anexo IV: Especies de Interés Comunitario con protección estricta
• Anexo V: Especies de Interés Comunitario susceptibles de gestión
• Anexo VI: Métodos de captura, sacrificio y transporte prohibidos

Texto legal:  http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1992L0043:20070101:ES:PDF
Documento CE art 12 (Protección Estricta): http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/articulo_12_tcm7-24322.pdf

Régimen de conservación:
Estado de Conservación Favorable

Planes de Gestión (art. 6) 

Definiciones: conservación, hábitat, estado de 
conservación (hábitats y especies), prioritario, LIC, ZEC, etc.

Lobo (N Duero), marta, gineta, meloncillo, cabra montés, 
rebeco, salmón, Rana perezii, Arnica montana, …

COHERENCIA: Conectividad (art. 3)

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1992L0043:20070101:ES:PDF
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/articulo_12_tcm7-24322.pdf


El Anexo I: los tipos de Hábitats naturales de Interés Comunitario (HIC)

¿Cómo se designan?:   NOMBRES

Hábitats prioritarios (*)

Causas de inclusión

Por su vegetación (si la hay): 
Fitosociología

• Amenazados de desaparición
• Distribución natural reducida por regresión o área restringida
• Ejemplos representativos de Regiones Biogeográficas

• Amenazados de desaparición, cuya conservación supone una 
especial responsabilidad para la UE por la importante 
proporción de su distribución incluida en el territorio de la UE

Es así, aunque algunos no lo 
consideren adecuado. Y hay 
que entender los nombres



Building the Natura 2000 Network: http://bd.eionet.europa.eu/activities/Natura_2000/index_html
Comisión Europea 2002. Documento de trabajo sobre Natura 2000: 
http://ec.europa.eu/environment/nature/info/pubs/docs/nat2000/2002_faq_es.pdf

• Anexo II: Especies de Interés Comunitario que requieren ZEC (Hábitat)

• Anexo IV: Especies de Interés Comunitario con protección estricta

• Anexo V: Especies de Interés Comunitario susceptibles de gestión

• Anexo VI: Métodos de captura, sacrificio y transporte prohibidos

• En peligro
• Vulnerables
• Raras, que puedan pasar a categorías anteriores
• Endémicas que requieran atención especial

Prioritarias (*): en peligro cuya conservación supone una especial responsabilidad 
para la UE por la proporción de su área de distribución natural en la UE

Las Especies de Interés Comunitario

http://bd.eionet.europa.eu/activities/Natura_2000/index_html
http://ec.europa.eu/environment/nature/info/pubs/docs/nat2000/2002_faq_es.pdf


http://bd.eionet.europa.eu/activities/Natura_2000/chapter1

En España hay 4 de las 9 Regiones Biogeográficas de la UE

REGIONES BIOGEOGRÁFICAS

• Alpina
• Atlántica
• Boreal
• Continental
• Estépica
• Macaronésica
• Mar Negro
• Mediterránea
• Panónica

http://bd.eionet.europa.eu/activities/Natura_2000/chapter1


Tipos de HIC por Regiones Biogeográficas y Estados miembros de la UE

http://bd.eionet.europa.eu/activities/Natura_2000/chapter2

España alberga  116(8) tipos de HIC (51% del total de la UE: 231)

http://bd.eionet.europa.eu/activities/Natura_2000/chapter2


EIC del Anexo II por Regiones Biogeográficas en España

http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_espana.aspx

• 30% de especies de Flora
• 27% de especies de FaunaDe las EIC del Anexo II, España alberga

http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_espana.aspx


España: el Estado que más contribuye a la red Natura 2000

Barómetro Natura 2000: https://www.eea.europa.eu/data-and-maps/dashboards/natura-2000-barometer



14M ha  y  27,3 % de superficie terrestre protegida. A los que se suman 8,5 Mha de superficie marina



Natura 2000 Viewer: http://natura2000.eea.europa.eu/#

http://natura2000.eea.europa.eu/


Directiva 
“Hábitats”
92/43/CEE CCAAESPAÑAUE

Listados HIC y EIC
Obligaciones
Criterios
Instrucciones

Listados HIC y EIC
Obligaciones
Criterios
Instrucciones

Propuestas de LIC:
• Hábitats
• Especies
• Ubicación
• Superficies

Propuestas de LIC:
• Hábitats
• Especies
• Ubicación
• Superficies

LIC

Por Regiones Biogeográficas:

• Natura 2000 Standard Data Form (CNTRY-ES)

• Cartografía (Regiones Biogeográficas)

• Planes de Gestión (art. 6)

• Paso de LIC a ZEC (declaración: Com. Aut.)

• Evaluación de repercusiones de Planes o Proyectos (art. 6)

• Informes cada 6 años (art. 17):  CCAA => España => UE

• ¿Cambios?  CCAA => España => UE
ZEC

Declaración por CCAA
(Decreto)

Gestión: CCAA
Informes: CCAA => España => UEBarómetro Natura 2000: http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/barometer/index_en.htm

Natura 2000 Data: http://www.eea.europa.eu/data-and-maps/data/natura-1

Normativa
(España y CCAA)

http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/barometer/index_en.htm
http://www.eea.europa.eu/data-and-maps/data/natura-1




Evolución de los 
Planes de Gestión Natura 2000

y declaración de ZEC



ZEC (LIC)
Comunidad de Madrid

• Comunidad con máximo % de ZEC en España
• 40% de su superficie (319.663 ha) en Natura 2000
• 7 ZEC 



https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/66d43ddf-
6281-11ea-b735-01aa75ed71a1/language-es

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/publicacio
nes_espacios_protegidos_R.aspx
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Los tipos de Hábitats naturales de Interés Comunitario (HIC): un nuevo concepto de valor ecológico de la UE

¿Cómo se designan?:   NOMBRES

Hábitats prioritarios (*)

Causas de inclusión

Por su vegetación (si la hay): 
Fitosociología

• Amenazados de desaparición
• Distribución natural reducida por regresión o área restringida
• Ejemplos representativos de Regiones Biogeográficas

• Amenazados de desaparición, cuya conservación supone una 
especial responsabilidad para la UE por la importante 
proporción de su distribución incluida en el territorio de la UE

Es así, aunque algunos no lo 
consideren adecuado. Y hay 
que entender los nombres



Tipos de HIC. Grupos Nº España Prioritarios (*)

1. Hábitats costeros y vegetación halófila 20 4

2. Dunas marítimas y continentales 11 4

3. Hábitats de agua dulce 13 1

4. Brezales y matorrales de zona templada 6 3

5. Matorrales esclerófilos 10 2

6. Formaciones herbosas naturales y seminaturales 13 3-4

7. Turberas altas, turberas bajas y áreas pantanosas 8 4-5

8. Hábitats rocosos y cuevas 8 0

9. Bosques 27 7-8

116

El Anexo I: los tipos de hábitats naturales de interés comunitario (HIC)

Algunos HIC sólo son prioritarios (*) en determinadas circunstancias

231 tipos de HIC en la UE (51% en España)



Estructura y numeración de los grupos de HIC

Ejemplo correspondiente al Grupo 9 (bosques)



Hábitats prioritarios (*)

• 1120: Praderas de Posidonia (Posidonion oceanicae)
• 1150: Lagunas costeras

• 1510: Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia)
• 1520: Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia)
• 2130: Dunas costeras fijas con vegetación herbácea (dunas grises)
• 2150: Dunas fijas descalcificadas atlánticas (Calluno-Ulicetalia)

• 2250: Dunas litorales con Juniperus spp.
• 2270: Dunas con bosques de Pinus pinea o P. pinaster
• 3170: Estanques temporales mediterráneos
• 4020: Brezales húmedos atlánticos de zonas templadas de Erica ciliaris y E tetralix

• 4040: Brezales secos atlánticos costeros de Erica vagans
• 4050: Brezales macaronésicos endémicos
• 5220: Matorrales arborescentes de Ziziphus
• 5230: Matorrales arborescentes de Laurus nobilis

• 6110: Prados calcáreos kársticos o basófilos de Alysso-Sedion albi
• 6210: Prados secos seminaturales y facies de matorral sobre sustratos calcáreos (Festuco-Brometalia) (* parajes con notables orquídeas)



• 6220: Zonas subestépicas de gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea
• 6230: Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas especies sobre sustratos silíceos (y de zonas submontañosas de la Europa continental

• 7110: Turberas altas activas
• 7130: Turberas de cobertura (* para las turberas activas)
• 7210: Turberas calcáreas de Cladium mariscus y con especies del Caricion davallianae
• 7220: Manantiales petrificantes con formaciones de tuf (Cratoneurion) (formaciones tobáceas calcáreas)

• 7240: Formaciones pioneras alpinas del Caricion bicoloris-atrofuscae
• 9180: Bosques de laderas, desprendimientos o barrancos del Tilio-Acerion
• 91E0: Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion albae)
• 9360: Laurisilvas macaronésicas

• 9320: Palmerales de Phoenix
• 9430: Bosques montanos y subalpinos de Pinus uncinata (* en sustratos yesosos o calcáreos)
• 9560: Bosques endémicos de Juniperus spp.
• 9570: Bosques de Tetraclinis articulata

• 9580: Bosques mediterráneos de Taxus baccata

Hábitats prioritarios (*)



1510*: albardinal: Lygeo-Stipetalia 2130*: duna fija, gris, de Crucienelletalia

3170*: estanque mediterráneo temporal (bonal): Isoetetalia 4020*: Brezal húmedo de Erica tetralix

Hábitats prioritarios (*)  Ejemplos



5220*: matorral arborescente de Ziziphus lotus 6220*: majadal: Poetalia bulbosae

9560*: bosques endémicos de Juniperus thurifera7110*: turbera alta activa

Hábitats prioritarios (*)  Ejemplos



En el Manual de Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea
Comisión Europea, 2013)

¿Qué se incluye en cada tipo de Hábitat de Interés Comunitario?

Ejemplo: HIC 6220*: ¿qué se incluye en “Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea”?
(hay que cartografiarlo y elaborar informes sobre su estado de conservación y las afecciones que puede sufrir) 

¿?
¿Dónde está la descripción oficial más detallada de cada tipo de Hábitat de Interés Comunitario ?



http://ec.europa.eu/environment/nature/legislation/habitatsdirective/docs/Int_Manual_EU28.pdf

La descripción oficial de los tipos de Hábitats naturales de Interés Comunitario

http://ec.europa.eu/environment/nature/legislation/habitatsdirective/docs/Int_Manual_EU28.pdf


y (2)

Documentos de síntesis que recogen la tipología actual de 
comunidades de vegetación de Europa (Mucina et al., 2016) 
y España (Rivas-Martínez, 2011)



Tres tipos

1.- Basófilos vivaces: Thero-Brachypodion (Brachypodium retusum)

2.- Majadales: Poetea bulbosae. Todos: acidófilos y basófilos

3.- Basófilos anuales: Trachynietalia. Todos los subtipos: calizas, yesos,…



Oficialmente sólo comunidades eurosiberianas. Las mediterráneas, de mayor interés 
florístico y ecológico, no aparecen citadas expresamente



Los tipos de Hábitats de Interés Comunitario. Cartografía

Tipología detallada y distribución Atlas y Manual de los Hábitat de España (1)

1. Rivas-Martínez S, Penas A. 2003. Atlas y manual de los hábitat de España. Ministerio de Medio Ambiente. Madrid
2. Atlas de los hábitats naturales y seminaturales de España:  http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-

datos-naturaleza/informacion-disponible/index_atlas_manual_habitats.aspx
3. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 2013. SIG del banco de Datos de la Naturaleza: 

http://sig.magrama.es/bdn/
4. Zamora J. 2005. Los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Ministerio de Medio ambiente. Madrid: 

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_espana.aspx

Cartografía

Atlas y Manual de los Hábitat naturales y seminaturales de 
España (Escala 1:50.000)(2)

Banco de Datos de la Naturaleza: SIG (3)

Descripción divulgativa Los tipos de hábitat de interés comunitario 
en España (4)

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/index_atlas_manual_habitats.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/index_atlas_manual_habitats.aspx
http://sig.magrama.es/bdn/
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_espana.aspx


Visor de Natura 2000 en España    http://sig.magrama.es/bdn/

El Banco de Datos de la Naturaleza: 
una fuente de información fundamental

http://sig.magrama.es/bdn/








Deficiencias de la cartografía de HIC del Banco de Datos de la Naturaleza

• No se ha cartografiado exclusivamente lo que menciona de 
forma expresa el Manual de Interpretación para cada tipo. 
También se han incluido otras comunidades más o menos 
parecidas que se consideraron merecedoras de protección. 

• Han pasado ya más de 20 años. La cartografía puede estar 
obsoleta, sobre todo para comunidades muy dinámicas, 
como las herbáceas y arbustivas 

• Las superficies ocupadas por los HIC 
(España, Com. Autónoma, ZEC) no 
son reales. 

• Para saber si un HIC está en un sitio, 
hay que ir a verlo

• Afecta a Informes de artículos 6 y 17 
de la Directiva

• Resolución judicial de conflictos



Deficiencias 
de la cartografía 

de HIC del 
Banco de Datos 
de la Naturaleza

Las CCAA
Hacen sus propias 
cartografías de HIC

Sin
coordinación 

y 
armonización

• Cartografías no homologables
• Dificultad de coordinación
• Dificultad de evaluación de 

Estado de Conservación
• Resolución judicial de 

conflictos



¿Cómo se sabe si una comunidad vegetal corresponde a la descripción de un HIC?

A través de sus especies características

¿Dónde se encuentra el listado 
actualizado de sintaxones 

(comunidades)?

¿Dónde se encuentran las especies 
características de cada sintaxón?



Índice de sintaxones (tomo 2) Descripción de sintaxones (tomo 1)

EJEMPLO:
¿Qué es 

Agropyro-Lygeion sparti?
HIC 1510*

Búsqueda de nombre de sintaxón Denominación, descripción, especies características



Descripción de sintaxones (tomo 1)

EJEMPLO:
¿De qué es característico 

Lygeum spartum?
¿Qué indica su 

presencia?

Índice de especies características y 
bioindicadoras (tomo 2)

• Suelo arcilloso cálcico, gípsico o vértico
• Quizás hidromorfía
• Sin  salinidad
• Bioclima: termotipo, ombrotipo
• Distribución



Los tipos de Hábitats naturales de Interés Comunitario: 
Bases ecológicas preliminares para su gestión (FICHAS)

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx

1. Presentación general
Código, nombre, definición, descripción, 
problemas de interpretación, esquema 
sintaxonómico, distribución geográfica, otros 
datos

2. Caracterización ecológica
Regiones naturales, demarcaciones 
hidrológicas, factores biofísicos, subtipos, 
táxones de Anexos II, IV y V,… 

3. Evaluación del Estado de Conservación
Área de distribución, especies típicas, 
estructura y función, perspectivas de futuro, 
evaluación global del estado de 
conservación

4. Recomendaciones para conservación
5. Información complementaria
6. Bibliografía científica de referencia
7. Fotografías

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx


https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/publicaciones_espacios_protegidos_R.aspx



http://www.jcyl.es/junta/cma/2011120
1Guia_Habitats.pdf



¿Qué implica que un terreno esté incluido en una ZEC?

Objetivo de la ZEC Contribuir a alcanzar y garantizar Estado de Conservación Favorable de HIC y EIC (Anejo II)

Son Espacios Protegidos (Natura 2000) sólo en tanto y en cuanto albergan esos HIC y EIC

Porcentaje área 
ocupada por HIC que 

se incluye en ZEC
Normalmente 30 a 50% Hay más superficie de HIC fuera que dentro de Natura 2000

La mayoría del área 
de las ZEC es 

propiedad privada

Obligación:   España                CCAA               ¿Propietario?
• Limitaciones de uso
• Lucro cesante
• …

No se puede gestionar la RN a espaldas, y menos a expensas, de los propietarios, que las han conservado

Financiación
RN2000

• Importante: España, 1400 M€/año. Costes << Beneficios (servicios ecosistémicos)
• Compartida (UE, Gobierno, CCAA: art. 8 Directiva)
• Marco de Acción Prioritaria 2021-2027



https://fundacionosopardo.org/wp-
content/uploads/2020/06/Tr%C3%ADptico_NATURAOSO.pdf



Modelos de gestión de tipos de hábitats de interés comunitario. Documentos. Manuales

http://ec.europa.eu/en
vironment/nature/natu
ra2000/management/
habitats/models_en.ht
m

http://ec.europa.eu/environment/nature/nat
ura2000/management/habitats/pdf/6220_P
seudo_steppe.pdf

http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/habitats/models_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/habitats/models_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/habitats/models_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/habitats/models_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/habitats/models_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/habitats/pdf/6220_Pseudo_steppe.pdf
http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/habitats/pdf/6220_Pseudo_steppe.pdf
http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/habitats/pdf/6220_Pseudo_steppe.pdf


GUIÓN

1. Las Directivas 79/409/CEE (Aves) y la 92/43/CEE (Hábitats)
2. Los Tipos de Hábitats de Interés Comunitario (HIC)
3. Las Especies de Interés Comunitario (EIC)
4. Procesos de elección de LIC y de declaración de ZEC
5. Tipología, características y denominación de los HIC. HIC prioritarios
6. El Manual de Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea (EUR 28) 
7. El Atlas y Manual de los Hábitats de España y su cartografía 
8. Implicaciones de inclusión de un terreno en una ZEC 
9. ¿Cómo se sabe si una comunidad vegetal corresponde a un HIC?
10. Bases ecológicas preliminares para la conservación de los Tipos de Hábitats de Interés 

Comunitario en España 
11. Modelos de gestión de tipos de hábitats de interés comunitario 
12. Planes de Gestión Natura 2000
13. Evaluación del Estado de Conservación de los HIC
14. Evaluación del Estado de Conservación de las EIC
15. Perjuicio a la integridad de Natura 2000 por afecciones a los HIC
16. HIC fuera de Natura 2000



Red 
Natura 
2000

ZEPA 
Zona de Especial Protección para las Aves

ZEC 
Zona Especiales de Conservación

Aves Anexo I Dir. Aves

Hábitats Anexo I Dir. Hábitats

Especies Anexo II Dir. Hábitats

Planes de Gestión
Evaluación Estado de 

Conservación de HIC y EIC

Valores de conservaciónEspacio Protegido Natura 2000



Plan de Gestión RN2000

Garantizar que la gestión de ese Espacio Protegido 
Natura 2000 (ZEPA o ZEC) se orienta, con eficacia 
y eficiencia, a alcanzar y mantener el Estado de 
Conservación Favorable de los HIC y EIC por los 
que fue declarado

Objetivo



Planes de Gestión

Evaluación Estado de 
Conservación de HIC y EIC

Presiones

Amenazas

Catálogo de Medidas (6 niveles)

Objetivos finales y operativos
(normalizados)

Protocolo

Estructura

Objetivos

Contenido

Aspectos generales

Estandarización

Protocolos

Escalado. Catálogos

Aspectos de detalle

Terminología

Cooperación

Mejora continua



Primero: CONOCIMIENTO

Segundo: DIAGNÓSTICO

Cuarto: GESTIÓN ACTIVA

Tercero: PLANIFICACIÓN

Descripción territorio. Inventarios: censos, seguimiento

Estado de conservación. Presiones y Amenazas. Indicadores

Análisis – Zonificación - Objetivos – Planificación – Balance económico

Técnicas de gestión activa

Estructura genérica de un Plan de Gestión de un territorio 



Valores 
Natura 2000

HIC

EIC

Presiones

Amenazas

Para cada HIC y EIC

Medida de conservación 1

Para cada HIC y EIC

Medida de conservación 2

Medida de conservación 3

Medida de conservación n

Formulario 
Normalizado 

de Datos 
Natura 2000

Para cada ZEC

HIC EIC

Para cada ZEC

Medida de conservación 1.1

Medida de conservación 1.2

Medida de conservación 1.n

Medida de conservación n.1

Medida de conservación 2.1

Medida de conservación 2.2

Medida de conservación 2.m

Medida de conservación n.2

Medida de conservación n.x

Plan de Gestión Natura 2000



Estructura detallada de un Plan de Gestión de un territorio 
In

ve
nt

ar
io

Estado Legal

Estado Natural

Estado Social y Económico

Recursos y Servicios

Hábitats y Especies: evaluación 
estado de conservación

Matriz de compatibilidad

Presiones y amenazas

Relación causa-efecto

Usos actuales y potenciales

Tabla y cartografía de impactos

An
ál

isi
s

Zonificación

Usos y compatibilidad

Objetivos

Directrices

Regulación

O
bj

et
iv

os

Directrices generales

Actuaciones concretas

Balance económico

Periodo de vigencia

Pl
an

ifi
ca

ci
ón



Ámbito territorial

Directrices de conservación Natura 2000: https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/directricesdeconservaciondelarednatura2000_tcm30-197198.pdf

Inventario

Estado de 
conservación

Objetivos

Zonificación

Medidas y acciones

• DIRECTRICES: Hábitats y especies: datos, valoración, cartografía
• RECOMENDACIONES: información complementaria, procesos ecológicos, 

servicios ambientales y usos compatibles 

• DIRECTRICES: Estado de conservación, evolución, usos necesarios, presiones y amenazas
• RECOMENDACIONES: establecimiento de estado de conservación, comparación de 

estado de conservación, presiones y amenazas, relaciones causa-efecto, tabla y 
cartografía de impactos, oportunidades de sostenibilidad

• DIRECTRICES: establecimiento de objetivos, carencia de información
• RECOMENDACIONES: conflictos de objetivos, compensación

• RECOMENDACIONES: complejidad, objetivos, conflictos zonificación previa

• DIRECTRICES: principios generales, conservación de hábitats y 
especies, integración territorial, formalización de medidas

• RECOMENDACIONES: medidas preventivas, prioridades, coherencia 
con otros instrumentos de conservación

Seguimiento y evaluación

Los Planes de Gestión Natura 2000. Directrices del Ministerio

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/directricesdeconservaciondelarednatura2000_tcm30-197198.pdf


https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/guia_metodologica_navarra_tcm30-197190.pdf

Los Planes de Gestión Natura 2000. Propuesta de Navarra a escala de ZEC

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/guia_metodologica_navarra_tcm30-197190.pdf


https://espaciosnaturales.navarra.es/documents/57648/134210/Bardenas+Diagnosis.pdf/78407133-4a02-4950-33d9-5e626cadc4f4

https://espaciosnaturales.navarra.es/documents/57648/134210/Bardenas+Diagnosis.pdf/78407133-4a02-4950-33d9-5e626cadc4f4


Los Planes de Gestión Natura 2000.  Propuesta (innovadora y eficiente) de Castilla y León

Planes básicos de gestión y 
conservación de VALORES

Planes básicos de gestión y 
conservación de 

Espacios Protegidos Natura 2000

https://medioambiente.jcyl.es/web/es/planificacion-
indicadores-cartografia/planes-gestion-natura-2000.html

https://medioambiente.jcyl.es/web/es/planificacion-indicadores-cartografia/planes-gestion-natura-2000.html
https://medioambiente.jcyl.es/web/es/planificacion-indicadores-cartografia/planes-gestion-natura-2000.html


Natura 2000 en La Rioja,

(> 33% Sup. Total) 

• Cuadernillo
• Cartografía
• Datos. Información
• Normativa
• Planes de Gestión y Ordenación
• Publicaciones
• …

https://www.larioja.org/medio-ambiente/es/espacios-naturales-
protegidos/red-natura-2000/red-natura-rioja/red-natura-rioja

https://www.larioja.org/medio-ambiente/es/espacios-naturales-protegidos/red-natura-2000/red-natura-rioja/red-natura-rioja
https://www.larioja.org/medio-ambiente/es/espacios-naturales-protegidos/red-natura-2000/red-natura-rioja/red-natura-rioja


Estandarización: Códigos de usos del suelo
Códigos de Presiones y Amenazas
Códigos de medidas de conservación

Protocolos: Por ejemplo, integración de Valores – Espacios Natura 2000
Incorporación y borrado de datos
Gestión informatizada de datos 

Aspectos de detalle

Terminología: Valores Natura 2000: Hábitats y Especies de Interés Comunitario
Presiones
Amenazas

Escalado: Distintos niveles (hasta 6) para catálogos de medidas de conservación

Plan de Gestión RN2000



LISTA OFICIAL (CE) DE PRESIONES Y AMENAZAS:   http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17

http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17


LISTA OFICIAL (CE) DE MEDIDAS DE CONSERVACIÓN:   http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17

http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17


¿Cómo se mide el Estado de Conservación de un Hábitat o una Especies de Interés Comunitario?

Guía de Informes art. 17 de la Directiva Hábitats: http://www.sopsr.sk/natura/dokumenty/reporting/art17_guidelines.pdf

Criterios

Escala territorial

Resultados 

• Genéricos:  Directiva Hábitats, art. 1: tres criterios
• De detalle: Formatos e Instrucciones de la Comisión Europea

• Genérico:  Región Biogeográfica (Directiva Hábitats)
• De detalle: ¿Cómo se llega a la Región Biogeográfica?: tesela, ZEC, Comunidad Autónoma, CCAA,…
• Los criterios son válidos a escala de Región Biogeográfica, pero no de tesela, o ZEC (p.ej. especies típicas)

• Genéricos:   Favorable       
Desfavorable Inadecuado       
Desfavorable Malo       
Desconocido

• Tendencias:  Mejora
Estable
Empeora
Desconocida https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-

protegidos/rn_cons_marco_acc_prio_formato_map_tcm30-207184.pdf

http://www.sopsr.sk/natura/dokumenty/reporting/art17_guidelines.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/rn_cons_marco_acc_prio_formato_map_tcm30-207184.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/rn_cons_marco_acc_prio_formato_map_tcm30-207184.pdf


¿Cómo se mide el Estado de Conservación de un Hábitat de Interés Comunitario?

Guía de Informes art. 17 de la Directiva Hábitats: http://www.sopsr.sk/natura/dokumenty/reporting/art17_guidelines.pdf

Criterios • Genéricos:  Directiva Hábitats, art. 1. Tres criterios:

• Área de distribución natural y superficies comprendidas dentro son estables o se amplían
• Estructura y funciones específicas necesarias para su mantenimiento a largo plazo existen 

y pueden seguir existiendo
• Estado de conservación de especies típicas es Favorable

• De detalle: Formatos e Instrucciones de la Comisión Europea

http://www.sopsr.sk/natura/dokumenty/reporting/art17_guidelines.pdf


http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17

http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17


• Área de Distribución (Range). En km2. Algoritmo normalizado para su cálculo

• Área de ocupación (Area). En km2. 

• Área de Distribución Favorable de Referencia (ADFR). En km2. 

• Superficie (Área de ocupación) Favorable de Referencia (SFR). En km2. 

• Escala:  Región Biogeográfica (valdría para Comunidad Autónoma)

Área de
Distribución

Área de 
Ocupación

Criterio 1: Área de distribución (Range) y superficies ocupadas dentro (Area)

http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17

http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17


https://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/platform/documents/TechnicalReportFRVs%20October2018.pdf

https://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/platform/documents/TechnicalReportFRVs%20October2018.pdf


• Estructura: componentes físicos o bióticos; p. ej.: estrato 
arbóreo, necromasa, costra de líquenes,…

• Función: proceso ecológico; p.ej.: regeneración natural, 
pastoreo, ciclos de nutrientes,…

• Estructura y función son específicos para cada tipo de 
hábitat. Los Indicadores deben ser elegidos por expertos, 
así como sus métodos de medición y los valores límites 
para cada tipo de resultado: favorable, desfavorable 
inadecuado, desfavorable malo.

• En España: Bases ecológicas preliminares…. (FICHAS). 
Revisión.

• Escala:  Válido para tesela de hábitat (local). Si se quiere 
pasar a escalas superiores (hay que hacerlo, porque se 
informa a escala de Región Biogeográfica), hay que escalar 
y ponderar las representaciones existentes hasta esa 
escala.  

Criterio 2: Estructura y Función

http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/te
mas/espacios-protegidos/red-natura-
2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.
aspx

http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx


Criterio 3: Especies típicas http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17

• ¿Qué es una especie típica? (La Directiva no las define. El Manual, tampoco)

• Muy ligadas al hábitat, pero distintas de las que sirven para definirlo

• Buenas indicadoras de calidad del hábitat (sensibilidad)

• Detección fácil y barata, coherencia

• Relativamente abundantes

• Las especies típicas deben tener Estado de conservación favorable (a escala de Región Biogeográfica). La 
Directiva no dice que tengan que estar en cada tesela, o en cada ZEC

• No es nada fácil elegirlas. Se hizo en Bases ecológicas preliminares (fichas)… en 2009 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/te
mas/espacios-protegidos/red-natura-
2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.
aspx

http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx


Matriz de evaluación del Estado de conservación de un Hábitat
http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17

Perspectivas de futuro

http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17


https://medioambiente.jcyl.es/web/es/planificacion-indicadores-cartografia/documentacion-tecnica.html

https://medioambiente.jcyl.es/web/es/planificacion-indicadores-cartografia/documentacion-tecnica.html


http://www.habitatge.gva.es/documents/91061501/10
9939278/INFORME+06_2013+Guia+para+la+evalua
cion+estado+conservacion+RN2000/02dc02aa-
44b9-4abd-93b5-6c3fc15881ad

http://www.habitatge.gva.es/documents/91061501/109939278/INFORME+06_2013+Guia+para+la+evaluacion+estado+conservacion+RN2000/02dc02aa-44b9-4abd-93b5-6c3fc15881ad
http://www.habitatge.gva.es/documents/91061501/109939278/INFORME+06_2013+Guia+para+la+evaluacion+estado+conservacion+RN2000/02dc02aa-44b9-4abd-93b5-6c3fc15881ad
http://www.habitatge.gva.es/documents/91061501/109939278/INFORME+06_2013+Guia+para+la+evaluacion+estado+conservacion+RN2000/02dc02aa-44b9-4abd-93b5-6c3fc15881ad
http://www.habitatge.gva.es/documents/91061501/109939278/INFORME+06_2013+Guia+para+la+evaluacion+estado+conservacion+RN2000/02dc02aa-44b9-4abd-93b5-6c3fc15881ad


https://nature-art17.eionet.europa.eu/article17/habitat/report/

https://nature-art17.eionet.europa.eu/article17/habitat/report/


¿Cómo se mide el Estado de Conservación de una Especie de Interés Comunitario?

Guía de Informes art. 17 de la Directiva Hábitats: http://www.sopsr.sk/natura/dokumenty/reporting/art17_guidelines.pdf

Criterios • Genéricos:  Directiva Hábitats, art. 1. Tres criterios:

• Dinámica poblacional: permite prever que se mantendrá a largo plazo como un 
componente viable de su hábitat natural

• Área de distribución natural: no se reduce ni amenaza reducirse

• Hábitat: existe y seguirá existiendo suficiente (cantidad y calidad) para su persistencia a 
largo plazo

• De detalle: Formatos e Instrucciones de la Comisión Europea

http://www.sopsr.sk/natura/dokumenty/reporting/art17_guidelines.pdf


Guía para la elaboración de 
informes correspondientes al art. 

17 de la Directiva Hábitats
(Estado de conservación) 

• Dinámica poblacional: permite prever que se 
mantendrá a largo plazo como un componente 
viable de su hábitat natural
Población Favorable de Referencia (PFR)

• Área de distribución natural: no se reduce ni 
amenaza reducirse.  Con respecto al:
Área de Distribución Favorable de Referencia 
(ADFR)

• Hábitat: existe y seguirá existiendo suficiente 
(cantidad y calidad) para su persistencia a largo 
plazo

¿Cómo se mide el Estado de Conservación de una EIC?

https://circabc.europa.eu/sd/a/d0eb5cef-a216-4cad-8e77-6e4839a5471d/Reporting%20guidelines%20Article%2017%20final%20May%202017.pdf
http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17

https://circabc.europa.eu/sd/a/d0eb5cef-a216-4cad-8e77-6e4839a5471d/Reporting%20guidelines%20Article%2017%20final%20May%202017.pdf
http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17


https://www.wwf.es/nuestro_trabajo/especies_y_habitats/lince_iberico/?52400/Conclusiones-de-las-Jornadas-El-lince-iberico-mirando-hacia-el-futuro

https://www.wwf.es/nuestro_trabajo/especies_y_habitats/lince_iberico/?52400/Conclusiones-de-las-Jornadas-El-lince-iberico-mirando-hacia-el-futuro


http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-
2000/bei_bases_eco_invertebrados.aspx

• Asociación Española de Entomología
• Sociedad Española de Malacología
• CSIC (MNCN)
• CIBIO

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/bei_bases_eco_invertebrados.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/bei_bases_eco_invertebrados.aspx




https://medioambiente.jcyl.es/web/es/planificacion-indicadores-cartografia/documentacion-tecnica.html

https://medioambiente.jcyl.es/web/es/planificacion-indicadores-cartografia/documentacion-tecnica.html


https://medioambiente.jcyl.es/web/es/planificacion-indicadores-cartografia/documentacion-tecnica.html

https://medioambiente.jcyl.es/web/es/planificacion-indicadores-cartografia/documentacion-tecnica.html


https://nature-art17.eionet.europa.eu/article17/reports2012/species/report/

https://nature-art17.eionet.europa.eu/article17/reports2012/species/report/


Estado de conservación de Tipos de Hábitats y Especies en España
Primera Evaluación en 2012

Estado de la Naturaleza en la Unión Europea 2015 (2007-2012): http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52015DC0219&from=EN

• ¿Estamos mal?

• ¿Estamos haciendo las 
cosas mal?

• Hay que ir mejorando

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52015DC0219&from=EN
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52015DC0219&from=EN




GUIÓN

1. Las Directivas 79/409/CEE (Aves) y la 92/43/CEE (Hábitats)
2. Los Tipos de Hábitats de Interés Comunitario (HIC)
3. Las Especies de Interés Comunitario (EIC)
4. Procesos de elección de LIC y de declaración de ZEC
5. Tipología, características y denominación de los HIC. HIC prioritarios
6. El Manual de Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea (EUR 28) 
7. El Atlas y Manual de los Hábitats de España y su cartografía 
8. Implicaciones de inclusión de un terreno en una ZEC 
9. ¿Cómo se sabe si una comunidad vegetal corresponde a un HIC?
10. Bases ecológicas preliminares para la conservación de los Tipos de Hábitats de Interés 

Comunitario en España 
11. Modelos de gestión de tipos de hábitats de interés comunitario 
12. Planes de Gestión Natura 2000
13. Evaluación del Estado de Conservación de los HIC
14. Evaluación del Estado de Conservación de las EIC
15. Perjuicio a la integridad de Natura 2000 por afecciones a los HIC o EIC
16. HIC y EIC fuera de Natura 2000



Ley 42/2007 (modif. 33/2015), 
del Patrimonio Natural (PN) 

y la Biodiversidad (BD)

Directiva Hábitats

Directiva Aves

Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental

RD 139/2011
Especies Protegidas 

y Amenazadas

RD 630/2013
Especies Exóticas

Invasoras

OM Criterios
Perjuicio RN2000 

…

EUROPA ESPAÑA - CCAA

Otras leyes



Art. 46:
2. …las Administraciones competentes tomarán las medidas apropiadas…para evitar en los espacios de 
la Red Natura 2000 el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de las especies, así como las 
alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la designación de estas áreas, en la 
medida en que dichas alteraciones puedan tener un efecto apreciable en lo que respecta a los objetivos 
de la presente ley.

3. Los órganos competentes, en el marco de los procedimientos previstos en la legislación de evaluación 
ambiental, deberán adoptar las medidas necesarias para evitar el deterioro, la contaminación y la 
fragmentación de los hábitats y las perturbaciones que afecten a las especies fuera de la Red Natura 
2000, en la medida que estos fenómenos tengan un efecto significativo sobre el estado de conservación 
de dichos hábitats y especies

4. Cualquier plan, programa o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del lugar o sin ser 
necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a las especies o hábitats de los citados 
espacios, ya sea individualmente o en combinación con otros planes, programas o proyectos, se 
someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el espacio... sólo podrán manifestar su 
conformidad con los mismos tras haberse asegurado de que no causará perjuicio a la integridad del 
espacio en cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a información pública. Los criterios para la 
determinación de la existencia de perjuicio a la integridad del espacio serán fijados mediante orden del 
Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, oída la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente

Ley 42/2007 (modif. 33/2015), del Patrimonio Natural (PN) y la Biodiversidad (BD)Directiva Hábitats

Pr
ev

en
ci

ón
N

at
ur

a 
20

00

Pr
ev

en
ci

ón
Fu

er
a 

de
 

N
at

ur
a 

20
00

Co
nd

ic
io

ne
s



Art. 46:
5. Si, a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre el lugar y a falta de soluciones alternativas, 
debiera realizarse un plan, programa o proyecto por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas razones de 
índole social o económica, las Administraciones Públicas competentes tomarán cuantas medidas compensatorias sean necesarias para 
garantizar que la coherencia global de Natura 2000 quede protegida.
La concurrencia de razones imperiosas de interés público de primer orden sólo podrá declararse para cada supuesto concreto:

a) Mediante una ley.
b) Mediante acuerdo del Consejo de Ministros, cuando se trate de planes, programas o proyectos que deban ser aprobados o 
autorizados por la Administración General del Estado, o del órgano de Gobierno de la Comunidad autónoma. Dicho acuerdo 
deberá ser motivado y público.

La adopción de las medidas compensatorias se llevará a cabo, en su caso, durante el procedimiento de evaluación ambiental de planes y 
programas y de evaluación de impacto ambiental de proyectos, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable. Dichas medidas 
se aplicarán en la fase de planificación y ejecución que determine la evaluación ambiental.
Las medidas compensatorias adoptadas serán remitidas, por el cauce correspondiente, a la Comisión Europea.
6. En caso de que el lugar considerado albergue un tipo de hábitat natural y/o una especie prioritaria, señalados como tales en los 
anexos I y II, únicamente se podrán alegar las siguientes consideraciones:

a) Las relacionadas con la salud humana y la seguridad pública.
b) Las relativas a consecuencias positivas de primordial importancia para el medio ambiente.
c) Otras razones imperiosas de interés público de primer orden, previa consulta a la Comisión Europea.

Ley 42/2007 (modif. 33/2015), del Patrimonio Natural (PN) y la Biodiversidad (BD)Directiva Hábitats

SI EL INFORME SOBRE EVALUACIÓN DE REPERCUSIONES ES NEGATIVO, LA VIABILIDAD DEL PLAN O PROYECTO ES MÍNIMA



Importancia de la Evaluación adecuada de repercusiones o perjuicio a Red Natura 2000

14 Mha  y  27,3 % de superficie terrestre de España. 
A los que se suman 8,5 Mha de superficie marina

La mayor parte del área ocupada por los HIC y EIC 
está fuera de Natura 2000

Cada vez que hay que hacer un plan, programa o proyecto en 

Red Natura 2000 o en zonas ocupadas por Hábitats o Especies 

de Interés Comunitario (HIC o EIC) fuera de ella, hay que 

hacer, previamente, una evaluación de sus repercusiones.

La superficie potencialmente afectada es ENORME

La evaluación adecuada de esas repercusiones es de gran 

importancia para Administraciones, promotores, empresas y 

técnicos



Criterios para determinación de perjuicio a integridad de Natura 2000 por afección a HIC o EIC
Cuestiones que hay que concretar

• ¿Qué proyectos deben ser evaluados? ¿Qué quiere decir eso de “sin tener relación directa” o “ser necesario”?

• ¿Qué es impacto apreciable? ¿Qué es efecto significativo?

• ¿Cuándo se causa perjuicio a la integridad de la red Natura 2000?

• ¿Qué significa …en combinación con otros planes o proyectos…?

• ¿Cuál es la Orden Ministerial que establece los criterios de existencia de perjuicio?

• ¿Qué es una evaluación adecuada de las repercusiones…? ¿Es evaluación de impacto ambiental?

• ¿Cuándo se puede autorizar el plan, programa o proyecto?



IMPACTO AMBIENTAL:
(Mitigation Pack)

No hay pérdida Neta

• Prevenir: Minimizar. Revisar el proyecto (alternativas) para minimizar efectos negativos
• Restaurar lo posible: Medidas CORRECTORAS
• Compensar: IMPACTO RESIDUAL: Medidas COMPENSATORIAS

Evaluación Impacto Ambiental 
o 

Evaluación adecuada de 
Repercusiones sobre HIC y EIC

Evaluación Desfavorable

Evaluación Favorable

Alegaciones
(razones imperiosas de interés público…)

¿Qué es una evaluación adecuada de las repercusiones…?

Directiva 2014/52/UE Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental (Disp. Adic. 7ª)



Hay manuales, pero muchos aspectos no están suficientemente bien definidos y dejan mucho a la interpretación del auditor 
Judicialización, Tribunal de Justicia Unión Europea, dictámenes Comisión Europea, sanciones,…

Documento-Guía
Determinación objetiva y cuantificable de 

“afección apreciable” y “perjuicio a integridad del lugar” 

MITERD (OM)

Ley 21/2013
Evalución 
Ambiental
(Anexo VI)

Directiva
2014/52/UE

¿Por qué es necesaria la Orden Ministerial que establece los criterios de existencia de perjuicio?



Criterios para evaluar la 
existencia de perjuicio a RN2000

(HIC)

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/te
mas/espacios-
protegidos/criteriossgbymnperjuiciohabitats_tcm
30-481533.pdf

Es una Guía.
Todavía no una Orden Ministerial.

Todavía no hay guía para Especies,  
pero también hay que evaluar las 

repercusiones sobre ellas: aves 
anejo I Directiva Aves y 

migradoras, EIC del anejo II de 
Directiva Hábitats

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/criteriossgbymnperjuiciohabitats_tcm30-481533.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/criteriossgbymnperjuiciohabitats_tcm30-481533.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/criteriossgbymnperjuiciohabitats_tcm30-481533.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/criteriossgbymnperjuiciohabitats_tcm30-481533.pdf


0.- Screening (cribado o filtro) Verificación de si el plan o proyecto debe ser evaluado

¿Qué planes o proyectos no necesitan ser evaluados?

Los que tengan relación directa con la gestión del lugar o sean necesarios para la misma, 
siempre y cuando estén contemplados en el Plan de Gestión del Espacio 

¿Qué proyectos deben ser evaluados? ¿Qué quiere decir eso de “sin tener relación directa” o “ser necesario”?



Efecto (impacto)
Apreciable (significativo)

Efecto apreciable o impacto significativo (Ley 21/2013): alteración permanente o de larga 
duración y que pueda suponer alteraciones de carácter irreparable de un valor natural y, en el 
caso de espacios RN2000, cuando además afecte a los elementos que motivaron su designación 
y objetivos de conservación. 

Objetivos de conservación: niveles poblacionales 
de las diferentes especies, así como la superficie y 
calidad de los HIC que debe tener un espacio para 
alcanzar un estado de conservación favorable.  

Apreciable: mensurable, teniendo en cuenta la necesidad de 
garantizar estado de conservación favorable  

Deterioro o alteración de HIC: estado de conservación menos 
favorable que antes: superficie ocupada, estructura y función, 
especies típicas.  

¿Cómo se concreta eso, según la Guía del  Ministerio?

Pérdida admisible de superficie absoluta (m2)
(según vulnerabilidad del HIC y Región Biogeográfica)

¿Qué es impacto apreciable? ¿Qué es efecto significativo?  (Condición A)



Clases de Vulnerabilidad

Vulnerabilidad (por Región Biogeográfica) 6 clases de vulnerabilidad

Criterios (6 intervalos cada uno)

• Superficie mínima del HIC
• Mediana de superficie de HIC
• Superficie total del HIC en RN2000
• Frecuencia de aparición del HIC en RN2000
• Carácter prioritario
• Hábitat amenazado (CSIC)
• Endemicidad
• Hábitats sobre-representados (se permitiría pérdida 

adicional de superficie)



Valores umbrales (admisibles) de 
pérdida de superficie absoluta de HIC 

para que el efecto se considere 
APRECIABLE (Condición A)



Integridad del 
lugar (ZEC)

Factores que contribuyen al mantenimiento del ecosistema: estructura y función de todos los HIC y EIC 
(Standard Data Form Natura 2000)

Perjuicio a la 
Integridad del 

lugar (ZEC)

Jurisprudencia comunitaria: pérdidas permanentes o irreparables o comprometer mantenimiento a 
largo plazo de todos o parte de los HIC 

Efecto permanente (Ley 21/2013): alteración indefinida en tiempo (estructura y función). Irreparable: 
impacto residual, pérdida o alteración de valor natural cuantificada (nº, superficie, calidad, estructura, 
función) que no puede ser evitada o reparada (prevención y corrección)

¿Cómo se concreta eso, según la Guía del  Ministerio?

Pérdida relativa de superficie del HIC
(%  sobre superficie de HIC en ZEC)

≤  1% 
(incluyendo la acumulada  por otros proyectos 

desde declaración de LIC)

¿Cuándo se causa perjuicio a la integridad de la red Natura 2000?  (Condición B)



¿Cuándo se puede autorizar el plan, programa o proyecto?   (Condición C)

• Cumple condición A  
• No cumple Condición A, pero sí B
• No cumple condiciones A ni B, pero sí C

Condición C:    Repercusión sobre 
Estructura y Función de los HIC
(Criterios en Fichas de Bases ecológicas… 
Simulación en todas las teselas afectadas

Empeoramiento de Resultado  en > o < de 10% 
o, si se mantiene, 

empeoran > 1/3 de variables)



Criterios afección. Estado de conservación. Estructura y función (Anejo IV)



Procedimiento de evaluación de repercusiones a HIC o EIC en RN2000

2.- Verificación de la existencia del HIC

2.1.- Descripción detallada del HIC: qué incluye la descripción oficial (Manual Interpretación Hábitats UE)

2.2.- Consulta con la cartografía oficial de HIC

2.3.- Verificación en campo de que la comunidad corresponde a la descripción oficial

3.- Evaluación de afección a HIC: objetiva, cuantificable, según criterios oficiales

3.1.- Pérdida de superficie absoluta (según clase de vulnerabilidad)

3.2.- Pérdida de superficie relativa en ZEC (1%)

3.3.- Deterioro de Estado de Conservación (estructura y función, especies típicas)

1.- Verificación de si el plan o proyecto debe ser evaluado

2.4.- Evaluación de la superficie y las teselas de HIC que se verán afectadas: área y estado de conservación (por tesela)

Puede haber repercusiones a HIC o EIC dentro de RN2000 por actuaciones que se realicen fuera



Enero de 2021: 

El Tribunal Constitucional sienta jurisprudencia y dictamina que 

los terrenos incluidos en la Red Natura 2000 

deben protegerse como suelos no urbanizables de especial protección.



Art. 46.3:
Los órganos competentes, en el marco de los procedimientos previstos en la legislación de evaluación ambiental, 
deberán adoptar las medidas necesarias para evitar el deterioro, la contaminación y la fragmentación de los 
hábitats y las perturbaciones que afecten a las especies fuera de la Red Natura 2000, en la medida que estos 
fenómenos tengan un efecto significativo sobre el estado de conservación de dichos hábitats y especies

Ley 42/2007 (modif. 33/2015), del Patrimonio Natural (PN) y la Biodiversidad (BD)
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Evaluación de repercusiones sobre HIC o EIC fuera de Natura 2000

Aquí no se puede aplicar la Guía del Ministerio
Como está fuera de Natura 2000, no se puede aplicar lo del 1% de superficie relativa del HIC en la ZEC

¿Cómo de evalúa si hay efecto significativo sobre el Estado de Conservación?



¿Cómo de evalúa si hay efecto significativo sobre el Estado de Conservación?

Estado de Conservación del HIC
Escala: Región Biogeográfica

• Área de distribución y superficies ocupadas dentro
• Estructura y función (para cada tesela)
• Estado de conservación (Reg. Biogeogr.) de especies típicas

No hay manual ni guía oficial

Criterios  
Sugerencia. Jurisprudencia:

Evidentemente, el nivel de exigencia fuera de Natura 2000 debe ser inferior al de dentro (Guía MITERD)

• Área de distribución:  Si está en el límite o si es esencial para CONECTIVIDAD (corredor ecológico)
• Superficie ocupada:

o 1% de la superficie del HIC en la Región Biogeográfica (Criterio Manual Comisión Europea para Desfavorable Malo). Poco exigente
o 1% de la superficie del HIC en ZEC más próxima (criterio muy exigente: igual que en RN2000)
o 1% de la superficie del HIC en la Comunidad Autónoma. Poco objetivo

• Estructura y función: No aplicable
• Especies típicas: Poco aplicable
• Importancia de la zona afectada para Especies de Interés Comunitario, amenazadas o protegidas (RD 139/2011)



Repercusiones de planes, programas o proyectos sobre 
Hábitats o Especies de Interés Comunitario: HIC o EIC

Dentro de
Red Natura 2000 (ZEC)

Fuera de
Red Natura 2000

Ley 33/2015
Art 46.2 y 46.4

Orden Ministerial
(Guía MITERD)

Directiva Hábitats
Art 6

Ley 33/2015
Art 46.3

Adecuada evaluación 
de repercusiones

Efecto apreciable

Perjuicio a la 
integridad

Efecto significativo sobre 
Estado de Conservación

Condición A:
Superficie absoluta (m2)

Según vulnerabilidad y Región 
Biogeográfica

Condición B:
Superficie relativa (%)

1% área HIC en ZEC
(acumulado)

Condición C:
Estructura y Función

(fichas MAPAMA 2009)

Escala Región Biogeográfica
Criterio Estado Desfavorable Malo

Pérdida Superficie 1% anual
(Manual Comisión Europea 2017)

Esencial para conectividad

Flora o Fauna de gran valor



IMPACTO AMBIENTAL:
(Mitigation Pack)

No hay pérdida Neta

Para planes, programas y proyectos que cuenten con Informe Favorable

• Prevenir: Minimizar. Revisar el proyecto: Búsqueda de alternativas para minimizar efectos negativos

• Restaurar lo posible: Medidas CORRECTORAS

• Compensar: IMPACTO RESIDUAL: Medidas COMPENSATORIAS (entre ellas, Bancos de Conservación)



Descripción de los Hábitats de Interés Comunitario (HIC):

• Manual de Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea(EUR28): Es la referencia oficial y legal más precisa
• Atlas y Manual de los Hábitats de España (Rivas-Martínez y Penas, 2003). Propuesta de sus autores que no siempre coincide con EUR 28 y con 

frecuencia incluye comunidades que EUR28 no menciona expresamente. Sin validez legal.
• Bases ecológicas preliminares para la conservación de los Tipos de HIC en España: Hidalgo (2009). Fichas que incluyen, entre otras cosas, 

propuestas de especies características, típicas y criterios de evaluación de estado de conservación. Propuesta de sus autores que no siempre 
coinciden con EUR 28 ni con el Atlas y Manual de los Hábitats de España. Sin validez legal.

• Mapa de Series, Geoseries y Geopermaseries de Vegetación de España (Rivas-Martínez, 2011): referencia científica geobotánica que permite, 
mediante inventarios de campo, verificar si una comunidad vegetal corresponde a un HIC.

Marco legal:

• Directiva 92/43/CEE, de Hábitats
• Directiva 2009/147/CE, Aves
• Directiva 2014/52/UE, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente
• Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, modificada por la Ley 33/2015, del mismo nombre
• Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental
• Dictámenes de la Comisión Europea
• Jurisprudencia: Tribunales Superiores de Justicia de las CCAA, Tribunal Supremo, Tribunal de Justicia de la Unión Europea

Cartografía de HIC:

• Atlas y Manual de los Hábitats de España. Cartografía. Corresponde a la propuesta de sus autores que no siempre coincide con EUR 28 y con 
frecuencia incluye comunidades que EUR28 no menciona expresamente. 

• Sistema de Información del Banco de Datos de la Naturaleza (MITERD). Incorpora la información aportada por el Atlas y Manual de los 
Hábitats de España. Abarca toda España de forma homogénea. No siempre coincide con las propuestas de EUR28. Presenta errores evidentes 
en algunos casos. Está obsoleta en algunos casos. Hay que llevar a cabo verificaciones de campo.

• Cartografías propias de cada Comunidad Autónoma. Actualizadas, pero elaboradas a menudo con criterios heterogéneos.



Evaluación de repercusiones de planes y proyectos sobre HIC y EIC:

• Directiva 92/43/CEE, de Hábitats
• Directiva 2009/147/CE, Aves
• Evaluación adecuada en la Red Natura 2000. 2016. Justice and Environment.
• Gallego Bernad – SEO. 2014. La Red Natura 2000 en España. Régimen jurídico y análisis jurisprudencial. Madrid.
• Manuales de la Comisión Europea: cómo informar con arreglo a lo que establece el art. 6 de la Directiva 92/43/CEE
• Criterios para la determinación de existencia de perjuicio a la integridad de Espacios de la Red Natura 2000 por afección a HIC. Guía de MITERD 

que debiera pasar a Orden Ministerial

Evaluación del estado de conservación de los HIC y EIC:

• Directiva 92/43/CEE, de Hábitats
• Manuales de la Comisión Europea: cómo informar con arreglo a lo que establece el art. 17 de la Directiva 92/43/CEE
• Bases ecológicas preliminares para la conservación de los Tipos de HIC en España y para la conservación de las especies de interés comunitario 

en España: Invertebrados. Fichas que incluyen, entre otras cosas, propuestas metodológicas, de especies características, típicas y criterios de 
evaluación de estado de conservación. Constituyen una referencia obligada. Propuesta de sus autores que no siempre coinciden con EUR 28 ni 
con el Atlas y Manual de los Hábitats de España. Sin validez legal.



http://ec.europa.eu/environment/nature/natura200
0/management/docs/Maculinea%20arion%20facts
heet%20-%20SWIFI.pdf

http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/m
anagement/docs/species_report.pdf

Ejemplos de especies concretas

http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/docs/Maculinea%20arion%20factsheet%20-%20SWIFI.pdf
http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/docs/Maculinea%20arion%20factsheet%20-%20SWIFI.pdf
http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/docs/Maculinea%20arion%20factsheet%20-%20SWIFI.pdf
http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/docs/species_report.pdf
http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/docs/species_report.pdf




http://activarednatura2000.com/wp-
content/uploads/2015/03/Directrices-para-la-
evaluaci%C3%B3n-ambiental-de-proyectos-
que-puedan-afectar-a-la-RN2000.pdf

http://activarednatura2000.com/wp-content/uploads/2015/03/Directrices-para-la-evaluaci%C3%B3n-ambiental-de-proyectos-que-puedan-afectar-a-la-RN2000.pdf
http://activarednatura2000.com/wp-content/uploads/2015/03/Directrices-para-la-evaluaci%C3%B3n-ambiental-de-proyectos-que-puedan-afectar-a-la-RN2000.pdf
http://activarednatura2000.com/wp-content/uploads/2015/03/Directrices-para-la-evaluaci%C3%B3n-ambiental-de-proyectos-que-puedan-afectar-a-la-RN2000.pdf
http://activarednatura2000.com/wp-content/uploads/2015/03/Directrices-para-la-evaluaci%C3%B3n-ambiental-de-proyectos-que-puedan-afectar-a-la-RN2000.pdf


http://activarednatura2000.com/wp-
content/uploads/2015/03/Directrices-para-la-
evaluaci%C3%B3n-ambiental-de-proyectos-que-puedan-
afectar-a-la-RN2000.pdf

http://activarednatura2000.com/wp-content/uploads/2015/03/Directrices-para-la-evaluaci%C3%B3n-ambiental-de-proyectos-que-puedan-afectar-a-la-RN2000.pdf
http://activarednatura2000.com/wp-content/uploads/2015/03/Directrices-para-la-evaluaci%C3%B3n-ambiental-de-proyectos-que-puedan-afectar-a-la-RN2000.pdf
http://activarednatura2000.com/wp-content/uploads/2015/03/Directrices-para-la-evaluaci%C3%B3n-ambiental-de-proyectos-que-puedan-afectar-a-la-RN2000.pdf
http://activarednatura2000.com/wp-content/uploads/2015/03/Directrices-para-la-evaluaci%C3%B3n-ambiental-de-proyectos-que-puedan-afectar-a-la-RN2000.pdf




Gestión en RN 2000. Aspectos generales

1.- RN2000 no puede ser una “desgracia” para el propietario ni un freno para el Desarrollo 
Rural Sostenido. Los propietarios deben estar encantados de estar en Natura 2000. La PAC y 
los PDR deben conseguirlo 

2.- No se debe utilizar RN2000 como “arma arrojadiza”. Firmeza para defender lo necesario, 
pero sólo lo necesario. No utilizar la conservación con fines espurios

3.- Coherencia entre CCAA. Evitar agravios comparativos

4.- Mejor “zanahoria” que “palo”. Ayudas para gestión necesaria para conservación de HIC y 
EIC. Compensación por lucro cesante y limitaciones de uso. El propietario no puede pagar 
la conservación

6.- Coordinación y prioridades: MAPAMA

5.- Los ENP Natura 2000 no son Parques Nacionales. Son en gran medida de propiedad 
particular. Estado de Conservación favorable de HIC y EIC. 



Acuerdos para cartografía de HIC
Castilla – La Mancha



• Área de distribución: no se ha calculado 
• Superficie ocupada: 1.549.092,20 ha
• Superficie ocupada incluida en LIC: 

486.128,30 ha (31,4% del total)  
• 48,47 % de la superficie ocupada en LIC 

en Extremadura

¿Cómo se mide el estado de conservación de un HIC?
El ejemplo de la dehesa (6310)  

Datos oficiales (ficha)



• Área de distribución: estable o se amplía

¿Cómo se mide el estado de conservación de la dehesa?   La propuesta “oficial”

• Área de distribución: 470.000 km2 (pastizales 
privados en área potencial, 1992)

• Superficie ocupada: 250.000 km2 

• ADRF: 470.000 km2

• SRF: ??? 



• Estructura y funciones básicas: existen y pueden persistir

¿Cómo se mide el estado de conservación de la dehesa?   La propuesta “oficial”

Su
bt

ip
os

Meridionales de encina

De alcornoque y media montaña

Septentrionales de encina

• Estructura población de árboles:
Favorable: distr regular y jóvenes (< 15 cm) > adultos (> 15) 

• Cobertura de arbustos
Favorable:  >  20%  y > 50% en 1/3 transectos 

• Reclutamiento temprano de plántulas
Favorable:  plántulas >  50% transectos  y > 10 · adultos 

• Producción de semillas y pérdidas predispersivas
Estimación sobre copas

• Supervivencia de semillas dispersadas y plántulas
• Índice actividad depredadores postdispersivos

Heces ganado y ungulados silvestres

• Índices de abundancia de dispersantes
Estaciones de escucha de arrendajo. Bellotas roídas



• Especies típicas*: estado de conservación favorable

¿Cómo se mide el estado de conservación de la dehesa?   La propuesta “oficial”

• Quercus ilex ballota: encina
• Quercus suber: alcornoque
• Garrulus glandarius: arrendajo
• Apodemus sylvaticus: ratón de campo
• Mus spretus: ratón moruno
• Cervus elaphus: ciervo
• Sus scrofa: jabalí
• Capreolus capreolus: corzo
• Dama dama: gamo

• Especies típicas: Inseparables del hábitat (no al revés), distintas de las de la 
definición

Buenas indicadoras (sensibilidad), detección fácil y barata, coherencia
Deben tener estado de conservación favorable (en el total del hábitat)



¿Cómo se mide el estado de conservación de la dehesa?
Algunas sugerencias

• Sigue habiendo confusión con la definición de dehesa

• Dehesa: intermedio entre 6220 (majadal) y 9340 (encinar) o 9330 (alcornocal)
• No confundir ni con uno (hacen falta árboles) ni con otro (hace falta ganado y 

pastos herbáceos) 
• Sistema: Pastoral-Silvo-Agrícola (Olea)

• Área de distribución: 470.000 km2 = 47.000.000 ha    (93 % España) !!!! 
470.000 ha  < área ocupada en LIC (486.128 ha) ??? 

<< área ocupada (1.549.092,20 ha )???
• Superficie ocupada: 250.000 km2  (25.0000.000 ha) !!!

250.000 ha <  50% área ocupada en LIC   ??? 
• ADRF: 470.000 km2   ¿o ha?
• SRF: ??? 

ES IMPRESCINDIBLE REVISAR ESAS CIFRAS



• Estructura y funciones básicas: existen y pueden persistir

¿Cómo se mide el estado de conservación de la dehesa?   Sugerencias

• Estructura población de árboles:
Favorable: distr regular y jóvenes > adultos  

• Cobertura de arbustos
Favorable:  >  20%  y > 50% en 1/3 transectos 

• Reclutamiento temprano de plántulas
Favorable:  plántulas >  50% transectos  y > 10 · 
adultos 

• Producción de semillas y pérdidas 
predispersivas
Estimación sobre copas

• Supervivencia de semillas y plántulas
• Índice actividad depredadores 

postdispersivos
Heces ganado y ungulados silvestres

• Índices de abundancia de dispersantes
Estaciones de escucha arrendajo. Bellotas roídas

OFICIAL

• ¿Nada de ganado?
• Estructura población de árboles:

FCC (cobertura) – ortofotos - TDT. 
Seguimiento.      Datos IFN       Eficiencia

• Cobertura de arbustos   ??? Al revés

• Reclutamiento de plántulas
Necesario. No siempre (depende edad 
arbolado)

• Producción de semillas y pérdidas 
predispersivas No es el problema

• Supervivencia de semillas y plántulas
Se las come el ganado

• Índice actividad depredadores 
postdispersivos  Heces ganado. Claro que 
deben existir

• Índices abundancia de dispersantes
No es el problema. Muy caro medirlo

SUGERENCIA



• Especies típicas*: estado de conservación favorable

¿Cómo se mide el estado de conservación de la dehesa?   Sugerencias

• Quercus ilex ballota
• Quercus suber
• Garrulus glandarius
• Apodemus sylvaticus
• Mus spretus
• Cervus elaphus
• Sus scrofa
• Capreolus capreolus
• Dama dama

OFICIAL

• Especies típicas: Inseparables del hábitat (no al revés), distintas de las de la 
definición

Buenas indicadoras (sensibilidad), detección fácil y barata, coherencia
Deben tener estado de conservación favorable (en el total del hábitat)

• ¿Aquila adalberti? ¿Lynx pardinus?
• Grus grus
• Coracias garrulus
• ¿Coprófagos?
• Ganado (cerdo ibérico, merina, retinta,…)
• Ganadero profesional extensivo (VU)
• Pastor profesional (CR)

SUGERENCIAS



http://ec.europa.eu/environment/life/project/Projects/index.cfm?fuseaction=home.showFile&rep=file&fil=CBD2003_Guia_Metodologia.pdf

Los Planes de Gestión Natura 2000. Propuesta Fundación CBD-Hábitat a escala de monte

http://ec.europa.eu/environment/life/project/Projects/index.cfm?fuseaction=home.showFile&rep=file&fil=CBD2003_Guia_Metodologia.pdf

